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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00391/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Hlk13731818]I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, misma que fue registrada con el número de folio 00009/ATIZARA/IP/2021, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“SOLICITOUNA COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO No. 206114010/013/97 de fecha 19 de Diciembre de 1997. ASI COMO COPIA CERTIFICADA DEL PLANO DEL CROQUIS DE LOCALIZACION QUE ACOMPAÑA A LA AUTORIZACION DE USO DE SUELO DE LA MANZANA XXVI, LOTE 23, colonia Loma de Valle Escondidio, Municipio de Atizapan Estado de Mexico. EMITIDO POR: Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. Direccion General de Desarrollo Urbano. RESIDENCIA LOCAL EN ATIZAPAN ASUNTO: SE AUTORIZA LA LOTIFICACION EN CONDOMINIO HORIZONTAL. DIRIGIDO A: GRUPO LOMA S.A DE C.V. FIRMA: ARQ. GABRIEL ORTIZ MONDRAGON DIRECTOR DE COORDINACION E INSTRUMENTACION URBANA EN SU PARTE TORAL DICE: "Con refeferencia a su solicitud de fecha 31 de octubre del año en curso, referente a la autorizacion de Lotificacion en Condominio Horizontal, para el predio de su propiedad con superfie de 10,398.21 M2, ubicado Av. Loma de Valle Escondio, manzana XXVI, lote 23, colononia Loma de Valle Escondio, Municipio de Atizapan de Zaragoza, Estado de Mexico y: C O N S I D E R A N D O 1. Que el solicitante acredito la propiedad del inmueble citado, mediante escritura publica No. 56456 de fecha 30 de Junio de 1989, pasada ante la fe del Notario Publico No. 16, del Distrito Federal, mismo que contiene la subdivision de tres lotes a favor de Grupo Loma, S.A de C.V. 2. Que el solicitante ha presentado todos los requisitos que marca el articulo 111 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Mexico en Vigor, segun consta en la documentacion agregada al expediente formado al efecto en esta dependencia. 3. Que una vez cubierto el pago de los derechos correspondientes, segun consta en el recibo oficial No. AT 715255, que ampara la cantidad de $34,897.07 expedido por la Tesoreria Municipal de Atizapan de Zaragoza Una vez analizado lo antes expuesto, esta direccion General de Desarrollo Urbono, emite el siguiente: A C U E R D O Se autoriza la LOTIFICACION en Condominio Horizontal para el Predio antes citado, mismo que cuenta con la superficie de 10,398.21 M2, conforme al siguiente cuadro de areas y al plano unico anexo que forma parte de esta autorizacion...” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
versión electrónica y en copia certificada expedida gratuitamente

El Particular adjuntó un archivo que consiste en una escritura pública por la que se autoriza la lotificación de un condominio horizontal.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
Con fecha nueve de febrero de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en la que señaló lo siguiente:

En atención a la solicitud número de folio 00009/ATIZARA/IP/2021, Al respecto me permito informar que conforme lo que dispone el artículo 5.9 fracción IV del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; en estrecha relación con el numeral 39 fracción X, 56 y 57, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, se hace del conocimiento que esta Dirección General de Desarrollo Territorial, carece de facultades suficientes para emitir la copia certificada peticionada por el particular, sin que pase inadvertido que la Autoridad Municipal, particularmente, la Secretaría del Ayuntamiento, cuenta con facultades para expedir copias certificadas, empero, el ejercicio de dicha facultad se encuentra sujeta a que las constancias a certificar resulten ser de orden municipal y hayan sido emitidas por la Administración Municipal. Siendo las constancias solicitadas de carácter Estatal al haber sido emitidas, según el peticionario, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno del Estado de México, se actualiza una imposibilidad jurídica para obsequiar lo requerido. Por lo cual, al dar respuesta al particular, deberá exhortársele para que dirija su petición a la Autoridad competente en el ámbito Estatal, a fin de que se le otorgue atención a su solicitud, conforme el primero de los dispositivos invocados en la presente constancia. Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo.
…”

De igual manera adjuntó el archivo denominado “00009-ATIZ-OFICIO.pdf” el cual en su parte medular señaló lo siguiente:

“…
Siendo las constancias solicitadas de carácter Estatal al haber sido emitidas, según el peticionario, por la secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno del Estado de México, se actualiza la imposibilidad jurídica para obsequiar lo requerido.
…”

[bookmark: _Hlk13737600]III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
“Que se me entregue en copias certificadas OFICIO No. 206114010/013/97 de fecha 19 de Diciembre de 1997. ASI COMO COPIA CERTIFICADA DEL PLANO DEL CROQUIS DE LOCALIZACION QUE ACOMPAÑA A LA AUTORIZACION DE USO DE SUELO DE LA MANZANA XXVI, LOTE 23, colonia Loma de Valle Escondidio, Municipio de Atizapan Estado de Mexico. EMITIDO POR: Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. Direccion General de Desarrollo Urbano. RESIDENCIA LOCAL EN ATIZAPAN ASUNTO: SE AUTORIZA LA LOTIFICACION EN CONDOMINIO HORIZONTAL. DIRIGIDO A: GRUPO LOMA S.A DE C.V. FIRMA: ARQ. GABRIEL ORTIZ MONDRAGON DIRECTOR DE COORDINACION E INSTRUMENTACION URBANA EN SU PARTE TORAL DICE: "Con refeferencia a su solicitud de fecha 31 de octubre del año en curso, referente a la autorizacion de Lotificacion en Condominio Horizontal, para el predio de su propiedad con superfie de 10,398.21 M2, ubicado Av. Loma de Valle Escondio, manzana XXVI, lote 23, colononia Loma de Valle Escondio, Municipio de Atizapan de Zaragoza, Estado de Mexico y: C O N S I D E R A N D O 1. Que el solicitante acredito la propiedad del inmueble citado, mediante escritura publica No. 56456 de fecha 30 de Junio de 1989, pasada ante la fe del Notario Publico No. 16, del Distrito Federal, mismo que contiene la subdivision de tres lotes a favor de Grupo Loma, S.A de C.V. 2. Que el solicitante ha presentado todos los requisitos que marca el articulo 111 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Mexico en Vigor, segun consta en la documentacion agregada al expediente formado al efecto en esta dependencia. 3. Que una vez cubierto el pago de los derechos correspondientes, segun consta en el recibo oficial No. AT 715255, que ampara la cantidad de $34,897.07 expedido por la Tesoreria Municipal de Atizapan de Zaragoza Una vez analizado lo antes expuesto, esta direccion General de Desarrollo Urbono, emite el siguiente: A C U E R D O Se autoriza la LOTIFICACION en Condominio Horizontal para el Predio antes citado, mismo que cuenta con la superficie de 10,398.21 M2, conforme al siguiente cuadro de areas y al plano unico anexo que forma parte de esta autorizacion...” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La informacion solicitada consta en archivos del sujeto obligado pues se le hizo participe de dicho oficio de Autorizacion del condominio horizontal que consta de 16 lotes, con anexo del plano o croquis de dicho condominio ubicado en la manzana 26 del lote 23 del Fraccionamiento Loma de Vallescondido en ATIZAPAN DE ZARAGOZA ESTADO DE MEXICO. en el cual no consta, ni a constado NINGUN TIPO DE RESTRICCION FEDERAL. La Directora de Desarrollo Territorial se ha negado a expedir Licencias de uso de suelo especificamente a los lotes 2,4,6,8,10,12 y 14 y su negativa a otorgar dicho documento certificado por ella misma me dejaria en estado de ABSOLUTA INDEFENSION pues dificultaria probar quea dichos terrenos no los cruza ningun cuerpo de agua, TAL Y COMO LO MUESTRA EL CROQUIS DE UBICACION. Hasta este momento a encontrado la manera de NEGAR a los propietasrios de dichos terrenos, el derecho de construir su propiedad privada; esto a pesar de cumplir con todos lo requisitos establecidos en el reglamento.. incomprensible. . Si la autoridad revisa los resolutivos de los siguientes recursos de revision, se dara cuenta de la conducta repetida de la autoridad a las solifitudes relativas a la Manzana 26, lote 23 ... el mismo caso de bloquear informacion a pesar de tenerla en sus archivos. Recurso de Revision 04299/INFOEM/IP/RR/2020 Recurso de Revision 03822/INFOEM/IP/RR/2020 Recurso de Revision 03822/INFOEM/IP/RR/2020 ... por mencionar algunos, es el mismo caso.” (Sic)

El Particular adjuntó a su Recurso de Revisión un archivo que consiste en una escritura pública por la que se autoriza la lotificación de un condominio horizontal.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El quince de febrero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00391/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado: El veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, se recibió por parte del Sujeto Obligado su informe justificado mediante la cual ratifica su respuesta; sin embargo, para evitar opacidad en la presente resolución el día dieciocho de marzo del año en curso se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior el Recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera.
d) Cierre de instrucción. El veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza 

1. Copia certificada del oficio No. 206114010/013/97 de fecha 19 de diciembre de 1997 y 

2. Copia certificada del plano del croquis de localización que acompaña a la autorización de uso de suelo de la manzana XXVI, lote 23, colonia Loma de Valle Escondido, Municipio de Atizapán Estado de México, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Dirección General de Desarrollo Urbano. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, señaló que la información era de carácter Estatal al haber sido emitidas, según el peticionario, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno del Estado de México, por lo que se actualiza una imposibilidad jurídica para obsequiar lo requerido, razón por la cual el Recurrente se inconformó por la negativa a que le fuera proporcionada la información; por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.
En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó copia certificada del oficio No. 206114010/013/97 de fecha 19 de diciembre de 1997 y copia certificada del plano del croquis de localización que acompaña a la autorización de uso de suelo de la manzana XXVI, lote 23, Colonia Loma de Valle Escondido, Municipio de Atizapán Estado de México, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, de la Dirección General de Desarrollo Urbano.

Al respecto, resulta conveniente traer a colación lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos misma que en su artículo 115 señala lo siguiente:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
I a IV…
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial;
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
…
VI a X…

Por su parte el Código Administrativo del Estado de México señala lo siguiente:

Artículo 5.55. El uso y aprovechamiento con fines urbanos o la edificación en cualquier predio ubicado en la entidad, requerirá licencia de uso del suelo de conformidad con lo dispuesto en este Libro y su Reglamento.

Artículo 5.56. La licencia de uso del suelo se sujetará a lo siguiente:
I. Será tramitada por el interesado ante la autoridad competente, vía presencial en las oficinas correspondientes o de manera electrónica, a través del portal que se cree para tal efecto y deberá ser resuelta conforme al procedimiento establecido al efecto por la reglamentación de este Libro;
II. Tendrá por objeto autorizar las normas para el uso y aprovechamiento del suelo establecidas en el plan municipal de desarrollo urbano aplicable;
III. A la solicitud deberá acompañarse la Evaluación de Impacto Estatal, en los casos previstos en este Libro.
IV. Tendrá vigencia de un año y podrá ser prorrogada por una sola vez por un período igual; y V. No constituirá autorización para construcción de obras o realización de actividades.
…
Aunado a lo anterior el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México señala lo siguiente:

DEL OBJETO DE LA LICENCIA DE USO DEL SUELO 
Artículo 135. La licencia de uso del suelo tendrá por objeto autorizar las normas para el uso y aprovechamiento de un determinado predio tales como: el coeficiente de ocupación del suelo, el coeficiente de utilización del suelo, la altura máxima de edificación, el número de cajones de estacionamiento, y en su caso el alineamiento y número oficial, además de señalar las restricciones correspondientes del Plan Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. A solicitud del interesado la licencia de uso del suelo podrá contener también el alineamiento y número oficial.

Así de lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza cuenta con atribuciones para realizar su plan de desarrollo municipal, mismo que debe ser tomado en cuenta para tramitar la licencia de uso de suelo, por lo que se encuentra involucrado en la determinación de dicha licencia. 

Aunado a lo señalado, derivado de la fecha de autorización de lotificación en condominio horizontal del Fraccionamiento solicitado por el Particular se trae a colación la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México, misma que fue abrogada mediante el Decreto número 41, Transitorio Cuarto, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 13 de diciembre de 2001, en la cual se establecía lo siguiente:

Artículo 70.- Los fraccionamientos de todo tipo se sujetarán a las normas comunes siguientes:
I. Previa a la autorización del fraccionamiento, se deberá obtener de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas el dictamen de su factibilidad en cuanto a: Zonificación de los usos del suelo; existencia y dotación de agua y seguridad del suelo; preservación y protección de los elementos naturales; integración a la imagen urbana; incorporación a la estructura vial, equipamiento urbano y sistemas de agua potable y alcantarillado. En su caso, el dictamen señalará las condiciones a que deberá sujetarse la elaboración del proyecto de fraccionamiento y asimismo los proyectos de obras. En dicho dictamen se tomará en cuenta la opinión del ayuntamiento respectivo.
…

Artículo 75.- El titular de un fraccionamiento tendrá respecto del mismo las siguientes obligaciones:
I. Ceder a título gratuito al ayuntamiento las superficies de terrenos determinadas como vías públicas en el proyecto del fraccionamiento.
II. Ceder al Estado y al municipio correspondiente las áreas de donación requeridas por cada tipo de fraccionamiento, mismas que deberán tener una superficie mínima de 500 metros cuadrados, un ancho no menor de 15 metros y estar frente a una vía pública.
…
III a X…

Artículo 109.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
I a II…
III. Relotificación de predios: El acto por el cual a dos o más lotes de un fraccionamiento, subdivisión o lotificación condominal, se le modifican sus dimensiones y superficies o su localización originalmente establecidas en el proyecto de traza y lotificación aprobado, aplicándoseles como corresponda las normas básicas del artículo 88 de esta Ley.

De lo anterior, se advierte que si bien es cierto, el Ayuntamiento no generó los documentos que son interés del Particular, sí los posee, ello en razón de que participó en la autorización otorgada para la lotificación del condominio, por lo que queda de manifiesto que no niega la existencia de la misma, ni que se trate de información de naturaleza reservada o confidencial; por el contrario, lo que el Ayuntamiento refiere es que está imposibilitado para certificar los documentos en virtud de que fueron generados por una institución distinta; sin embargo también destaca que dicha imposibilidad no está acreditada, ya que no fundó y motivó que únicamente tenga facultades para certificar los documentos que fueron generados por los servidores públicos del Ayuntamiento.

Así de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado debe tener en sus archivos los documentos que el Recurrente solicita; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quienes genere, recopilen, administren, manejen, procesen archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, por lo que la justificante del Sujeto Obligado de que no puede proporcionar la información por no haber sido el quien la generó en un principio, resulta incorrecta ya que al poseerla en sus archivos, tiene la obligación de proporcionarla al ser del interés de los particulares.

Aunado a lo anterior, del mismo artículo 12 arriba señalado, establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Es por lo señalado que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y entregar el o los documentos a través del Sistema de acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y de ser el caso que aun requiera la información en copia certificada deberá orientar al Particular para hacer entrega de la misma sin costo, ello debido a que la solicitud no fue atendida de manera correcta desde un inicio, ya que como se estableció aunque el Ayuntamiento no haya generado la información solicitada al poseerla debe ponerla a disposición de los particulares por ser de naturaleza pública.

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00009/ATIZARA/IP/2021 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 00391/INFOEM/IP/RR/2021, en consecuencia procede ORDENAR, conceda vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en copia certificada (sin costo), de ser procedente en versión pública, de los documentos donde conste lo siguiente:

1. Oficio No. 206114010/013/97 de fecha 19 de diciembre de 1997.

2. Plano del croquis de localización que acompaña a la autorización de uso de suelo de la manzana XXVI, lote 23, Colonia Loma de Valle Escondido, Municipio de Atizapán Estado de México, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Dirección General de Desarrollo Urbano. 

Junto con las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la entrega de las copias certificadas, el Sujeto Obligado deberá indicar el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, le concede la razón a su inconformidad, en virtud de que el Sujeto Obligado no atendió de manera correcta su solicitud de acceso a la información, por lo que se determinó que el ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, debe tener en sus archivos los documentos que son de su interés y le ha ordenado dar respuesta, en virtud de que la información solicitada es de naturaleza pública.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00009/ATIZARA/IP/2021, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en copia certificada (sin costo), de ser procedente en versión pública lo siguiente:

· Oficio No. 206114010/013/97 de fecha 19 de diciembre de 1997 y Plano del croquis de localización que acompaña a la autorización de uso de suelo de la manzana XXVI, lote 23, Colonia Loma de Valle Escondido, Municipio de Atizapán Estado de México, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

De ser necesarias las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la entrega de las copias certificadas, el Sujeto Obligado deberá indicar el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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